
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                         Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 2020-00296 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MESSER COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED SA. 

 

Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del C.G.P., se NIEGA el mandamiento de 

pago solicitado al no acompañarse título ejecutivo.  

 

De conformidad con el artículo 422 Ídem “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…”. 

 

Tratándose de procesos ejecutivos, la legitimación en la causa debe estar 

establecida para poder librar mandamiento de pago, pues el art. 430 del C.G.P. 

autoriza dictar ese auto si se anexa documento que ligue a demandante (acreedor) 

con demandado (deudor). 

 
En el presente caso no se allegó ninguno de los títulos que se aducen en 

contra de la demandada que permitan librar el mandamiento deprecado.  

 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, pues esto 

está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el título ejecutivo es de 

fondo, según reiterada jurisprudencia. 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago se ordena 

devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

      

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

                 
NA              
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